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Apellidos y nombre 

Delgado Rodríguez, Fernando. 
Redondo Araoz, Angel. 
Hoyo Soler, Antonio del. 
Ochoa Fernández, José Antonio. 
Celada Alonso, José Manuel. 
Vez Pazos, Alfonso. 
Casado Raigón, Baldomero. 
Alejandre Muñoz, José. 
Pérez Crespo, Manuel. 
Santos Arconada, José Maria. 
Ba~ma Vasco, Antonio. 
Elvira Martínez, Pedro Luis. 
Medina de Lemus, Manuel. 
Fernández López, Manuel. 
Portugal Sainz, J osé Luis. 
Gracia Mazarico, Fernando. 
Enríquez Sancho, Ricardo. 
80moza Oastro, Olegarlo. 
Rodríguez Jiménez, Fernando. 
Brioso Escobar, Enrique. 
Cristóbal Oastell, Saturnino Jesús. 
Muñoz Garcla, José Luis. 
González Rozas, Pedro. 
Oña Navarro, Juan Manuel de. 
Oano Martínez de Velasco, José IgnaciO. 
Bermúdez de la Fuente, Fernando. 
Criado Palacios, José Luis. 
González de la Red, José 
Mir Reñé, José Alfonso. 
Gisbert Gisbert. Antonio. 
Cárdenas Oalvo, Eugenio. 
Campo Oullén, José Maria del. 
Lorca Navarrete, José Francisco. 
Fernández Garela. Máximo. 
Sánchez Sánchez, Ricardo. 
López Jiménez, JO/!é Manuel. 
Medrano y Durán. Jesús Maria. 
Ferragut Blbilonl. José. 
Moreno Oambres. Alfredo. 
Medialdea Valero, José. 
Aguilar Garcla, Juan B. 
Mendívll Laborde, José Luis. 
Marín Lelva, Félix. 
Suárez Tejera, Jesús José. 
Villén Navajas, Manuel. 
García otero, Santiago. 
Cambero Valencia. Jullán . 
González Escribano, Juan IgnaciO. 
Corbal Fernández, Jesús. 
Paredes Gómez, José Luis. 
González Oalderón. Miguel. 
Braulia Santos-Funela. Luis. 
Norefia y de Norefia. Alfonso José de. 
Boch Barber. Francisco. 
Sena Medina. Guillermo. 
Pinilla González, Luis Felipe. 
Mulero Navarro, Pedro. 
Albiac Guiu, Rafael. 
Casas Fernández, Gordlano. 
Benitez Santana, Antonio. 
Múller Morales, José Oruz. 
Oampos Martinez, Jorge. 
Arjona Llamas, Antonio. 
Rúa Moreno, Juan Luis de la.. 
Moliner Tamborero, Gonzalo. 
Oañamares Pabolaza, Francisco, 
Molina Rodriguez, Braulio. 
Zapater Ferrer, José Vicente. 
Lecumberri Martln, Enrique. 
Moner Mufloz, Alejandro. 
Vázquez Rodrlguez, Mariano. 
García González, Mateo. 
Pérez Oáceres, Oarlos. 
Catalán Lázaro, Manuel. 
Muniosa Marin, Eduardo. 
Peces Morate, Jesús Ernesto. 
Sáez Hernández, Hllario. 
Ramlrez Salcedo, Antonio. 
González Morales, Jaime. 
García Vega, Alberto. 
Hernández Rulz, Luis Jesú.s. 
Lorenzo Martinez, Fernando de. 
Laja Aller, Ramón. 
Díaz Villasante, Justo. 
Moreno Oarrlllo, José. 
Mena Alvarez, Fernando de. 
Fernández Alvarez, Luis. 

"-Madrid, 3 de diciembre de 1Y68.-EI Secretario del Tribunal, 
Genaro Ferrer de la Hoz.-Vlsto bueno: El Presidente, Alejan
dro Garcla Gómez. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad plazas vacantes de Se
cretarios de Administración Local cJ,e primera ca
tegoría. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 194, núme
ro 1, del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
modific3ido por Decreto de 20 de mayo de 1958, se convoca con
curso para la provisión en propiedad por los funcionarios del 
Ouerpo de Secretarios de Administración Loc3il de primera ca
tegorla de las Secretarías vacantes que se incluyen en la rela
ción inserta al f inal de esta convocatoria y con arreglo a las 
bases siguientes: 

1." Tendrán der~cho a tomar parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados para ello, todos los Secretarios 
de Administración Local de primera categoría, incluidos quie
nes adquieran tal condición dentro del pla2ío de presentación 
de Instancias. 

Los Secretarios de Administración Local de primera catego
ria que en la actualidad desempeflen interinamente plazas co
rrespondientes al Ouerpo, cesaran en el percibo de aumentos 
graduales, por el tiempo de servicios prestados, si no solicitan 
la totalidad de los destinos vacantes correspondientes a la' ca
tegoría que ostenten. (Instrucción número 1, epígrafe 2.5, dic
tada para apllcación de la Ley 108/ 1963.) 

2.' Son requisitos formales para tomar parte en el con
curso: 

a) La presentación de los siguien tes documentos: 
Una instancia reintegrada (modelo número 1) , tamaño 31 

por 22 centlmetros: tantas declaraciones del modelo número 2, 
de igual tamaño que el anterior , cuantas sean las plazas que 
se soliciten, y una ficha en cartulina blanca, precisamente do
ble y apaisada, tamaño 21 por 16 centímetros (mOdelo núme
ro 3), en la qUE' se hará constar, con perfecta claridad y con
cisión, los datos que en la misma se piden, ya que son los que 
han de servir de base para la puntuación de los respectivos 
méritos, y en la que se relacionarán y numerarán todas las 
plazas solicitadas por el orden de preferenCia que los concur
santes establezcan en su solicitud. Asimismo deberán acreditar
se documentalmente todos 1m; méritos que aleguen los concur
santes y que no consten debidamente justificados en sus ex
pedientes personales. Los rmpresos que no se acomoden exacta
mente a los modelos que se insertaron en el «Boletín Oflcial 
deI Estado» de fecha 4 de agosto de 19t12 serán rechazados de 
plano en el momento de su presentación y, en todo caso y 
aun expirado el plazo, al verificarse el cotejo o comprObación 
de documentaciones aportadas por los concursantes. 

b) El abono de derechos en la sigUiente cuantía: 
Cien pesetas para todos los participantes en el concurso, de 

conformidad con el Decreto 551/1960, de 24 de marzo, tarifa 
tercera, epígrafe número 1, a). 

3." El abono de derechos y la presentación de todos los 
documentos (preceptivos o voluntarios) que hayan de surtir 
efecto en el concurso podrá efectuarse en el Negociado segundo, 
lIección primera, de esta Dirección General por el propio inte
resado, por intermedio de persona expresamente autoriz3ida, por 
Gestor administrativo colegiado o por conducto del Oolegio 
Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local, cualquier día hábil, de once a trece 
horas, dentro del plazo improrrogable de treinta días hábi
les, contllidos a partir del siguiente al de la , publicación de 
esta convocatoria en el «Boletln Oficial del Estado». También 
podrán efectuar lO/! concursantes la presentación de la docu
mentación exigida y el abono de las tasas correspondientes. 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de 1a Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Los funcionarios residentes en el extranjeros podrán p·re
sentar sus instancias en cualquier representación diplomática 
o consular de España, las cuales la remitirán por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado. ' 

4." Cerrado el plazo de admisión al cOncurso, este Oentro 
directivo visará las copias de las declaraciones y las remitirá 
a informe de cada Oorporación afectada. Al cotejar las decla
racione:;! y sus copias con el expediente personal del interesado 
se conaignarán de oficio las observaciones o modificaciones 
oportunas sobre las ine~actitudes u omisiones que aparecieren, 
y si la importanci!\. de las mismas lo aconsejare, podrá decre
tarse la exclusión del conCUTsante. 

Las renuncias. tanto de la totalidad de las plazas como a al
guna de ellas, y las alteraciones del orden de preferencia ha
brán de formularse precisamente dentro del pla2ío concedido 
para 19, presentación de Instancias tomando parte en el con
curso. 
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5.- Los méritos y servicios a tener en cuenta por 'el Tri
bunal calificador del concurso, a efectos de la puntuación que 
deba atribuirse a cada concursante, serán los señalados en el 
artículo 195 del Reglamento de 30 de mayo de 1952. modificado 
por Decreto de 20 de mayo de 1958. 

Igualmente los funcionarios a los que se les adj udicase plaza 
en resolución del presente concurso les será de aplicación lo 
dispuesto en el parrafo cuarto, artículo 201, del Decreto de 
20 de mayo de 1958. 

6.". El concursante en quien recayere nombramiento y sin 
causa justificada no se presentare a tomar posesión del cargo 
en el plazo reglamentario, contado a partir de la publicación 
de los nombramientos definitivos o en el de la prórroga que 
pudiera concedérsele por este Centro directivo, quedará en si· 
t uación de cesante, según dispone el artículo 34, número 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, te
niendo en cuenta que el mero hecho de tomar parte en el con
curso implica la aceptación de la plaza para la que fuere des· 
tinado y el cese, en su caso, de la que desempeñaba. 

En la presente convocatoria se incluyen como plazas vacan
tes aquellas que se produzcan por jubilación de sus titulares 
hasta el 30 de abril de 1969. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de la pr@
sente convocatoria y relación de vacantes en el «Boletín Ofi
élal» de las provincias respectivas, cuidando asimismo los Al· 
caldes de la publicación de esta Resoluci6n en la forma acos
tumbrada. 

Madrid, 26 de noviembre de 1968.-EI Director general, Mil.· 
nuel Sola . Rodríguez-Bolivar. 

Provincia de Albacete 

Clase a 
efectos 

Ley 
108/ 1963 

Ayuntamiento de Tobarra .......... 5." 
1dem de Villarrobledo .... ... .. .... .... 4." 
1dem de Yeste .. ................. .... .... 5,> 

Provincia de Alicante 

Ayuntamiento de Aspe .. ............. 5.-
Idem de Callosa dei Segura ..... . 5." 
1dem de Crevlllente .... .. .. .... .. .. .... 5.&, 
1dem de Monóvar .. ........ ...... ....... 5.' 
1dem de Novelda ... ......... .. .......... 5." 
1dem de Villajoyosa .... ... ~.. ..... .... 5,-
1dem de Villena .. .. .................. ... 4.' 

Provincia de Almería 

Ayuntamiento de Adra ............... 5." 
1dem de Albox ..................... .. . ... 5.' 
1dem de Cuevas de Almanzora .. . 5." 
Idem de Huércal-Overa ...... ........ . . 5.' 
1dem de Níjar ... ........... .. .. . .. ...... 5.& 

Provincia de Avila 

Ayuntamiento de AviIa ........ .... .. . 4.-

Provincia de Badaioz 

Ayuntamiento de Alburquerqué ... 5.' 
1dem de Almendralejo .... .. ........ '.' 4." 
1dem de Burguillos del Cerro ... 5.a 

Idem de Cabeza del Buey .. ... .... 5." 
1dem de Campanario .. ................ 5.' 
Idem de Don Benito .... .............. 4. ' 
1dem de Fuente de Cantos .. .. .... . 5,-
1dem de Fuente del Maestre ...... 5.a 

Idem de Guareña ........... ............ 5." 
1dem de Llerena ........ .... .. ..... .... . 5.-
1dem de Oliva de la Frontera .. . 5.' 
1dem de Olivenza .. ...... ................ 5.a 

1dem de Quintana de la Serena. 5,-
1dem de Los Santos de Maimona. 5." 
1dem de San Vicente de Alcán-

tara .... ... ............... ,.. ......... ..... .. 5.-
1dem de Villanueva de la Serena. 4.' 
1dem de Zafra ... ,...................... . 5.' 
1dem de Zalamea de la Serena 5.' 

Provincia cte Baleares 

Ayuntamiento de Ciudadela ..... .. 
ldem de Lluchmayor ........ .... .... .. 

Provincia de Barcelona 

Ayuntamiento de Ca;lella ........ ... . 
Idem de Sallent ............ .... .... .... . 

Provincia de Burgos 

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro ................ , .. ...... .. .... ' ..... .. 

Provincia ae Cáceres 

Ayuntamiento de Jaraiz de la 
Vera ... , ... ...... ... .. .... .. .......... ...... . 

Idem de Moraleja ..................... .. 

5.-
5." 

5.a 

5.' 

4.' 

5.~ 

5.' 

RELACION DE VACANTES 

Provincia de Cádiz 

Ayuntamiento de Alcalá de los 

Clase a 
efectos 

Ley 
108/ 1963 

Gazules ........... .............. ............ 5.' 
1dem de Algeciras .... ....... ... .. .... .. 3." 
Idem de Algodonales .... .. .... .... .. .. 5,a 
1dem de ArcO!! de la Frontera ... 4.-
10dem de Bornos .. ...... ........ ......... 5.-
Idem de Conil .. .. .. ..... ~ .... .. ......... 5." 
Idem de Jerez de la Frontera.. . 2.-
1dem de Jimena de la Frontera. 5.-
1dem de Medlna Sidonia .. .......... 5." 
1dem de Ubrique .............. .......... 5.-
1dem de Vejer de la Frontera 5.-

Provincia de Ciudad Real 

Ayuntamiento de Almadén ......... 5,' 
Idem de Almagro .. ... +.... .... ........ 5.
Idem de Almodóvar del Campo ... 5.' 
1dem de Bolafios de Calatrava ... 5." 
1dem de Herencia .. .. .... .. ........ ..... 5.-
1dem de Porzuna ....................... . 5.-
1dem de Santa Cruz de Mudela. 5." 
1dem de Socuéllamos ........... ~ .. " . 5.-
1dem de La Solana .. ................... 5." 
1dero de Va.ldepeñas .... ............... 4.-
1dem de Villarrubia de los Ojos. 5,-

Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Aguilar .. .. ........ 5,' 
1dem de Almodóv,at del Río ...... 5." 
Idem de Belme21 ......... .. ... .... ....... 5.' 
1dem de Bujalance .. .. .... ............. 5.a 

1dem de Cabrp. ............ .. ...... ...... . 4.' 
1dem de La Carlota .... ....... ........ 5,-
1dem de Castro del Río ...... ...... 5. ' 
Idem de Espejo .................. .... .. .. . 5.-
1dem de Fernán-Núñez ........... +.. 5.-
1dem de Fuenteobejuna .............. 5.' 
1dem de Fuente Palmera .... .... .... 5." 
1dem de Hinojosa del Duque ...... 5,-
1dem de 1znájar .... ......... .. .......... 5,a 
1dem de Montilla ..... .... .... ........... 4.-
1dem de Montoro .. ........ , .. .. .. ... .. .. 5,-
1dem de Palma del Río .. .. .. .. .... 5.-
1dem de Pozoblanco .................... 5.' 
1dem de Rute .... .. .... ........... .... .. .. 5." 
1dem de Villanueva de Córdoba... 5." 

Provincia de La Coru1l.a 

Ayuntamiento de Ames ........... . 
1dem de Ar21ua .......... .............. ... . 
1dem de La Baña ........ .. .......... .. 
1dem de Betanzos ...... , ... ............ . 
1dem de Boiro ........................... . 
1dem de Camota .. .................... .. 
1dem de Coristanco ................... . 
1dem de La Corufia ... ..... .. ....... .. 
Hiem de Curtis ......................... .. 
1dem de Laracha ...... .... ............ .. 
Idem de Malpica de Bergantiños. 
1dem de Mazaricos .......... .. ........ . 
Idem de Muros .. .. ........ .... ........ .. . 
Idem de Ortigueira .................... . 
1dem de Outes .. ...... ........ .... .... .. . 
Idem de Puebla del Caramifial .. . 
Idem de Puente Ceso ' ..... ..... .. .. .. 

5.-
5.' 
5.' 
5.-
5.' 
5.' 
5.' 
2.' 
5,' 
5.' 
l>.' 
5.' 
5." 
4.' 
5.' 
5.' 
5.' 

CI~e a 
efecto!! 

Ley 
108/1\168 

Ayuntamiento de Puentedeume.... 5.-
1de~ de Puentes de ,Garcia Ro-

dnguez .......... .. ........................ 5." 
Idem de Puerto del Son ........ .. .. 5." 
1dem de Rianjo ....... .. ............. .... 5.-
Idem de Teo ........ .. . " .. .. ............ . 5.-
1dem de Touro .... .... ........ .......... . 5." 
1dem de Valdoviño ... ..... ....... ...... l>.a 
1dem de Valle del Dubra .. ........ 5.-
1dem de Vimianzo .......... ......... ... 5.' 
1dem de Zas ............................ .. 5.' 

Pr ovincia de Granacta 

Ayuntamiento de Alhama de Gra· 
nada .......... ).. .. ...... .......... ........ 5.' 

1dem de Baza ... . . .. .. .. ........ .. ....... 4.-
I dem de Caniles .. ............ :. ..... ... . 5." 
Idem de Cúllar Baza .. ...... .......... 5." 
Idem de Huéscar .. .. .... .. ... ...... ..... 5." 
1dem de Montefrlo .... ............. .... 5." 
1dem de Salobrefta .. ................ .. . 5.-
Idem de Zújar .......... ........ .......... 5.' 

Provincia de Guadalajara 

Diputación de Guadalajara .. .. .. 4.-

Provincia de Guipúzcoa 

Ayuntamiento de Azcoitia ......... 5.' 
1dem de Fuenterrabía. .. .. .... .. ....... 5.' 
Idem de Renteria ........ ..... .. ........ 5,' 

Provincia de Huelva 

Ayuntamiento de Almonte ......... 5.' 
1dem de Bollullos Par del Con-

dado ............. ..... .. ... .. .. ...... ..... . 5.-
Idem de Calafias ........... ....... ...... 50.' 
1dem de, Cartaya ........ .. ......... ..... 5." 
1dem de Cortegan a .. ... .......... .. .... 5.' 
1dem de Gibraleón .... .... .. ...... ..... 5." 
1dem de Lepe ........................ .. .. . 5." 
1dem de Minas de R ío Tinto ... 5." 
1dem de Nerva ......... .. .... .. ... ..... .. 5.' 
Idem de Valverde del CamIno 5.' 

Provincia de Huesca 

Ayuntamiento de Barba.stro 5.-
Idem de Tamarite de Litera 5.-

Provincia de J Mn 

Ayuntamiento de Alcaudete .... .. 
1dem de Arjona ......... .. .. ......... .. .. 
1dem de Bailén ..... .... .. ...... ........ .. 
1dem de Beas de Segura ......... .. 
1dem de La Cjl.rolina ................ .. 
fdem de Castillo de Locui)in .. .. .. 
1dem de Cazorla ........ .... ....... .... . 
1dem de Mancha Real .............. . 
1dem de Marmolejo .. ................ .. 
Idem de Martos ........................ . 
1dem de Pozo Aleón ........ ........ .. 
Idem de Quesada ......... ...... .. ... .. .. 
1dem de Santia.go de la Espada. 
1dem de Torredonjlmeno ........... . 
1dem de Torreperogll ..... .... .. .. .... . 
Idem de Villacarrillo ................. . 
1dem de Villanueva del arzobiSpo. 

5.' 
5.-
6.' 
5." 
5.' 
5.' 
5,. 
5.-
5.' 
4." 
5.-
5." 
5." 
5.-
5." 
5." 
5." 
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Provincia de León 

Clase a 
efectos 

Ley 
108/ 1963 

Ayuntamiento de León .. ... .... ... ... 3.' 

Provincia de Logroño 

Ayuntami~nto de Haro ..... _...... 5.R 

Provincia de Lugo 

Ayuntamiento de Becerreá 5.' 
Idem de Carballedo ......... .... ..•.... 5.a 

Idem de Castroverde ............. _... 5.a 

Idem de Chantada ..... .. .........•. ... 5' 
Idem de Fonsagrada ..... ... ... ....... 5.' 
Idem de Foz ......... :.. .. .... ............ 5.a 

Idem de Friol ........ ... ... _.......... ... 5." 
Idem de Guitiriz ... ........ ... ... ... .... 5." 
Idem de Pala& del Rey.. ...... ... . 5.3 

Idem de Pantón ............... ... _..... 5.' 
Idem de Saviñao ... .... ......... ........ 5.a 

Idem de Sober ....... ... ........ .... .... o 5.' 
Idem de Taboada .. .... .... ...... .... ... 5.' 
Idem de Vivero .......... ... ..... .... . _. . 5." 

Provincia de Málaga 

Ayuntamiento de Almogia 5.a 

ldem de Alora . .. . . .. ... ... . .. . .. ... . .... 5. ' 
Idem de Archidona .... .... •.. .......... 5.a 

Idem de Campillos .. ... ...... ... ... ... . 5.> 
Idem de Málaga .. ...... ... ... ... ... . ... . 2.' 

Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Aguilas ...... .. ... 5.a 

Idem de Archena ... .. _................. 5.a 

Idem de Bullas .... ......... ... .. ... . .. ... 5.a 

Idem de Calasparra .................... 5." 
Idem de Cieza ......... ... .......... _..... 4." 
Idem de Jumilla ..... .. ... .... ..... . .... 4.' 
Idem de Mazarrón .............. . .... .. 5.' 
Idem de Moratalla .. •..•. ...... ........ 5.' 
Idem de Torre Pacheco .......... .... . 5." 
100m de Totana ...... .. ..... .... ' " ..... 5." 
Idem de Yecla .. .................... ..... 4." 

Provincia de Orense 

Aymltamiento de Allariz ........ .. .. 5." 
Idem de Boboras .. .......... ..... ..... .. 5.' 
Idem de Celanova - Acebedo del 

Río . .... .. ................................... 5' 
Idem de Viana cIei Bollo ..... ....... 5.' 

ProVincia de Oviedo 

Ayuntamiento de Allande .... '1'.. 5' 
Ideru de Cangas de Narcea ..... . 4.R 

Idem de Cud1llero ... . .. .. . ........... .. 5.' 
Idem de Gozón ....... . .. .... ... . . . •. .. . . . 5." 

11 diciembre 1968 

Clase a 
efectos 

Ley 
108/ 1963 

Ayuntamiento de Grado .. .... ....... 5.a 

ldem de Lena .. .......... ........... .... 5.a 

ldem de Oviedo .. ..... .... ... ............ 2.a 

ldem de Pravia .......... .......... _.... 5." 
ldem de Ribadesella ........ .. .. .... ... 5." 
ldem de Salas .. :.. ............. .. .... .... 5.-
Idem de Tineo .. ..... ' " . ... .. ........... 4.8 

Provincia de Las Palmas 

Ayuntamiento de Guia de Gran 
Canaria .. .......... ... ........ ............ 5." 

ldem de Ingenio .. ... . ................. 5." 
l dem de Moya ........ ... .... .... .... .... 5.' 
l dem de San Bartolomé de Ti-

rajana ......... _..... .... ........ . ........ . 5' 
ldem de Santa Lucía . _. .............. . 5.a 

l oem de Tero!' .... . .... ... .......... ..... 5 .. 
l dem de Vega de San Mateo.. . 5." 

Provincia de Pontevedra 

Ayuntamiento de Cambados ...... 5." 
ldem de Cangas ..... ..... ............. .. 5.' 
ldem de La Cañiza ... ....... ...... ... .. 5 .. 
ldem de La Estrada .... ... ....... .... 4." 
l dem de Forcarey .... .... .. .. .... .. ..... 5.a 

l dem de Gondomar ....... .. ... ... ... ... 5.' 
l dem de Marín ... ... .. ......... _...... .. 4.' 
ldem de Moaña ...... ... .. ... .... ..... ... 5." 
I dem de Mes ..... .. ..... .. .... .. ....... ... 5.' 
ldem de Por riño .. .......... .... .... ... . 5.' 
Idem de Redondela ............ .... ..... 5." 
ldem de Salvatierra de Miño ... 5.' 
Idem de Tomiño .... .. .. ... .. ........ . .. 5." 
ldem de Villanueva de Arosa 5.a 

Provincia de Santa Cruz 
de Tenerije 

Cabildo Insular de La Gomera. 4 .. 
ldem de La Palma ... .... ..... ........ . 3." 
Ayuntamiento de Granadilla de 

Abona ......... .... ...... .......... .. ....... 5.8 

Idem de San Sebastián de la Go-
mera ......... .. .. ................ .......... 5." 

Provincia de Santander 

Ayuntamiento de Castro Urdiales. 5.& 
Idem de Santoñ a ... ......... .. .... ;..... 5." 

Provincia de Seqovia 

Diputación de Segovia ..... ... ....... 4.-

Provincia de Sevilla 

Ayuntamiento de La Algaba 5 .. 
ldem de Las Cabezas de S a n 

J uan ...... . ... .. ................... ....... 5 .. 
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Clase a 
efectos 

Ley 
108/ 1963 

Ayuntamiento de Cantillana ...... 5.& 
ldem de Cazalla de la Sierra :.. 5.8 

ldem de Estepa ... ........ ...... ... . ..... S.& 
Idem de Fuentes de Andalucía ... 5." 
ldem de Lebrija ........ ... ... ... .... . 4.& 
Idem de Paradas .... ....... .... ..... .. . 5.& 
Idem de Pilas ............... ...... .. ... '" 5 .. 
Idem de La Puebla de Cazalla .. . 5." 
Idem de La Puebla del Río ...... 5." 
ldem de Sevilla .................. .... .... 2.-
ldem de utrera ... __ ......... o ••• •• •• ••• , 4." 
ldem de Villanueva del Río y 

Minas .............. ............ ... ...... ... 5." 
Idem de El Viso del Alcor 5 .. 

Provincia de Seria 

Ayuntamiento de Soria ...... .. •... ... 5 .. 

Provincia de Toledo 

Ayuntamiento de Corral ' de Al-
maguer ........... ... .. .................... 5.-

Idem de Madridejos ....... ....... ..... . 5 .. 
Idem de Mora .. ...... .. ..... ............. 5 .. 
Idem de Quintanar de la Orden. 5.' 
ldem de Vi1lacañas ... ...... .... ....... . 5.& 

Provincia de Valencia 

Ayuntamiento de Onteniente 5." 
Idem de Paterna ......... .. ..... ... ... .. 5.& 
Idem de Requena ..... .... .............. S .. 
Idem de Tabernes de Valldigna... 5 .. 
ldem de Utiel . ... .. .................... '" 5.& 

Provincia de V alZadolid 

Ayuntamiento de Iscar y Pedra-
j~? de Sán Esteban (Agrupa-
clOnl ...... .. ..... .......... ... ............. 5 .. 

Provincia de Vizcaya 

Ayuntamiento de Arrigorriaga 5 .. 
1dem de Bilbao .. ........................ : 2.-
Idem de Ondárroa ... " .......... ..... . 5.-
Idem de Santurce Antiguo ..... ... . 2." 

Prc¡vincia de Zamora 

Ayuntamiento de Toro ............... 5.& 
Idem de Zamora ... .... .. .... ...... ..... 4.& 

Provincia de Zaragoza 

Ayuntamiento de Calatayud / ......• S .. 
Idem de Caspe ........ ..... ..... .. ....... 5 .. 
Idem de Egea de los Caballeros. S .. 

Pla,'oas de SOberanía 

Ayuntamiento de Melllla ..... ....... 3 .. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se pUblica la Jista provisiona.l. ~e aspi· 
rantes admitidos 1J excluldos a la oposlClon ltbre 
para proveer quince pl.azas de Matronas auxiliares 
de los ServiClos de Hlgzene Injcmtl l . 

D." Dolores Durán Carballo. 
D .a Emilia Fernández Varas. 
D." Ramona Mondragón Sanz. 
D.' María Soledad Pérez Leismann. 

Tenntnado el plazo señalado en la norma segun~a de la Re
solución de 211 de septiembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de octubre del mismo año ), por la que se convocó 

. oposición libre para proveer 15 plazas de Matronas Auxiliares de 
losServicio~ de Higiene Infantil. 

Esta Dirección General. en cumplimiento de lo que determina 
la norma tercera de aquella Resolución, ha tenido a bien hacE'r 
pública la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a dicha oposición : 

1.0 Aspirantes admitidos: 

D." Rosario Alcántara Pérez. 
D.- María Piedad Allas Bermejo. 
D." Maria Dolores Arias González. 
D .a Salvadora Berlanga Rojano. 
D.' Amparo Boix Mas. 
D.' María del Pilar Curravedo Campo. 

2.0 Aspirantes excluidos : 

al Por no abonar los derechos de examen ni. reunir las con
diciones establecidas en la norma segunda de la referida con
vocatoria : 

D.a Honorata Pereda Ruiz. 
D ' Iné~ Pereda Ruiz. 

b) Por no reunir las condiciones establecidas en la. norma. 
segunda de la referida convocatoria: 

D · Dominga Aguilera López. 
D.' Juana Blasco Romano. 
D.a María Esther Garc!a Esteban-L6pez. 
D.' María del Carmen García Urias. 

c) Por no abonar derechos de examen: 

D.· ConcepCión Couce González. 


